
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS 

VISTO 

Las'observaciones formuladas por el Comité de Pares, designado por la Cornisibn 
Nacional de Evaluaci6n y Acreditación Universitaria (CONEAU), al proyecto de carrera 
Especialización en Generación y uso de datos paro las potíticas públicas en la 
intervención sacial [Resol. HCS No 180110); y 

La respuesta elevada por el Director de la mencionada EspeciaIizacFDn con la 
propuesta de mejoramiento: y 

CONSIDERANDO 

Que el Comité de Pares sostiene que la inserción institucional de lo carrera es 
adecuada como así también la estructura de gestión tanto en lo que respecta a Fa 
distribucion de sus responsabilidades como al perfil de sus integrantes; que la 

Y normativa es suficiente y pertinente para el desarrollo del pesgrado: que el plan de 
estudio, en lo que respecro a su organización, carga horaria y bibliografía es 
adecuada; que el cuerpo académico se considera adecuado; que la infraestructura 
es suficiente para el desarrollo de las actividades curn'culares; que la modalidad 
elegida para la evaluaci6n final resulta correcta y tiene un impacto positivo en la 
cawera; 

Que el Cornite de Pares considera que la normativa de la carrera no prevé lo 
exigencia de un nivel básico de lecto - comprensión de idioma inglks o francés como 
requisito de odrnisión mencionado en la solicitud de acreditación del formulario de 
CONEAU: 

Que el Director de la carrera ha considerado pertinente la observación realizada y ha 
presentado una nueva versión del reglamente que incluye, en su articulo 10, lo 
exigencia de un nivel básico de lecta - comprensión de idioma inglés o francés como 
requisito de admisión; por ello, 

El DIRECTOR DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANMDOS 
DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E L V E :  

Articulo lo: Aprobar la modificación del artículo 10 del Reglamento de la 
€sp&ialización en Generación y uso de datos para las políticas públicas en la 
intervención social cuyo Sexto obra como Anexo y forma parte integrante de esta 
Resolucibn. 

Arficulo TO: Asienfese en el Registro de Resoluciones, elévese a la autoridad pertinente, 
comunfquese. y archivese. 

DADA EN LA DIRECC~ÓN DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE CORDOBA A TRECE DÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL DIEZ. 
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Reglamento de la Carrera de 

ESPECIALI~ACT~N EN GENERACI~N Y USO DE DATOS PARA LAS POLITICAS 

PÚBLICAS Y LA INTERVENCI~N SOCIAL 

Articulo 1. Objetivos de la Carrera: la Especiatización se plantea como objetivo el logro 

de la excelencia en la provisión de recursos humanos altamente calificados para la 

investigación socid, tanto en la elaboracion de estrategias de acercamiento a los 

fenómenos de interes, como en el anáiisis de Ia informaci6n que se recoge. Se espera 

capacitar profesionales que esten en condiciones de aportar a la producciiin del 

conocimiento ernpificamente validada necesario para la toma de decision en problemas 

sociales.- Este aporte puede darse, tanto en la initervencion directa como en el 

asesoramiento a los responsables de dichas decisiones (funcionarios públicos, de 

- - empresas u ONGs). 

Articulo 2. Dependencia instltucionak la Especialización en Generación y Uso de Datas 

para Ias Poiíticas Públicas y la Intervención Social depende del Centro de Estudios 

Avatpzados de Ia Universidad Nacional de Córdoba, el mai regulara y supervisara el 

funcionamiento de la carrera y designará sus autoridades. 

Articdo 3. Titulo que se otorga: los egresados reciben el título de Especialista en 

Generación y 'Uso de Datos para las Poiíticas Públicas y la Intervención Social, por la 

Universidad Nacional de Córdoba. Se@n la normativa general vigente en el LEA y la UNC 

para carreras de postgrado. 

" Artfcuio 4. Organizaci6n académica: la organizacien académica de Ia carrera estará 

constituida por un Director de la Carrera, un Director Alterno, un Comité Académico y el 

Cuerpo Docente. 

Artículo 5. Requisito para la función de Director: E1 director de Ia carrera será un 

Profesor de la Universidad Nacional de Córdoba can dedicacion igual o superior a 

semiexcIusiva, con titulo de postgrado y deberá tener además trayectoria académica en 

docencia e investigación. Sera designado por la Direccion del Centro de Estudios 

Avanzados, ad referendum del Rector de la UNC por un periodo de cuatro años pudiendo 

ser renovada su desipacion al completarse su término. 



Articulo 6. Funciones del Director: El Director tendra la responsabilidad del desarrolla 

estratégico, del ordenamiento académico general de la carrera y presidirá el Comité 

Académico. Serán sus responsabilidades: 

-planificar, organizar y controlar las actividades académicas de la carrera, 

-proponer a la Dirección del Centro de Estudios Avanzados la designación de los 

miembros del Comité Académico, 

-informar anualmente a la Dirección de1 Centro de Estudios Avanzados sobre el 

presupuesto anual estimativa y el orden de prioridades de afectación de los recursos, 

-producir informaci6n institucional que  faciiite la evaluación periódica de la carrera, e 

implementar mecanismos de evaluación del desempeño de 10s docentes. 

Artículo 7. Director Alterno: un Director alterno de la carrera sera designado por el 

mismo procedimiento que el Director, propuesto entre los miembros del Comité 
t. 

Académico; deberá reunir los mismos requisitos exigidos para aquél. Reemplazará al 

Director de la carrera en caso de ausencia o incumplimiento temporal o dekitivo de éste, 

y en tal caso hasta la finalización del periodo que correspondiere. 

Articulo 8. Comite Académico: estará compuesto por cinco personas con titulo de 

Especialista como mínimo, profesores de la UNC con dedicación no inferior a 

semiexclusiva y con trayectoria en disciplinas Anes a la Especializaci6n. Sesionará de 

manera ordinaria dos veces al aiio y de manera extraordinaria a solicitud de la dirección 

de la carera. 

Articalo 9. Funciones del Comité Académico: 

- Asesorar a l  Director de la Carrera en asuntos referidos al funcionamiento de la 

misma y proponer las moddYcaciones regiamentarias que considere pertinente. 

- Entrevistar a los postulantes y decidir si deben aprobar una o ambas materias del 

Módulo de Nivelación (Estadística y Epistemolagía de las Ciencias Sociales] 

- Aprobar o no la conformacián de los integrantes de tribunales de Trabajo Final 

propuestos por el Director y evaluar las propuestas de Tutores de Trabajo Final que sean 

presentadas por los cursantes. 

- Reatizar reuniones periódicas con los  alumnos a fin de seguir la evolución de 

estos en la carrera (materias cursadas, rendidas, etc.) y en el trabajo hal .  

Articalo 10. Reqaisitos de Admisión ea la Carrera: pueden cursar la carrera egresados 

de carreras de grado de universidades del país con reconocimiento oficial o del extranjero 

cuyos titulos sean reconocidos en nuestro país, a condici6n que incluyan Metodologia de 

Tnvestigación, Social en sus planes de estudio. Este requisito puede ser reemplazado por 



experiencia laboral en el ámbito de la investigación social o bien el cursado, aun cuando 

sea parcial, de postgrados reconocidos en los que se haya aprobado al menos una materia 

de metodología de investigación social. Presentados les antecedentes, se evaluarán sus 

condiciones académicas y profesionales y se concretará una entrevista con el Comité 

Académico de la Carrera. Si no resulta posible acreditar estudios sobre el tema y se carece 

de experiencia en investigación, el Comité Académico indicará el cursado de una 

asignatura con esos contenidos en alguno de los postgrados que se dictan en el CEA. 

Además será requisito contar con un nivel mínimo de lecto-comprensión en idioma inglés 

o francés. A los alumnos que no  alcancen este nivel minimo el Comité Académico sugerirá 

asistir a alguno de los cursos de recto-comprensión de estas lenguas que se ofrecen en el 

CEA. 

Articulo 11. Régimen de cursado: la carrera se cursa en tres cuatrimestres, con 
= 

asignaturas estructuradas en dos módulos: el Metodológico y el Teórico - conceptuai, con 

una carga horaria acentuada en el primero de ellos. 

El módulo Metodológico incluye las asignaturas que proveen de las herramientas 

básicas para la producción de información (diseño del estudio, muestreo, construcción de 

los instrumentos de recoleccion de datos) y su análisis (formas de plantear interrogante3 

que van a responderse con los datos, procedimientos estadisticos, interpretación de 

resubdos). Estos contenidos se incluyen en las asignaturas más decididamente técnicas: 

Métodos de Investigaci6n en Ciencias Sociales, Fuentes de datos, AnAlisis de Datos 

Cuantitativos, Generación y Tratamiento d e  Datos Cualitativos, y Diseño y Evaluacibn de 

Instrumentos de  Recoleccihn de Datas. Este modulo contempla tambien la producción de 

indicadores para fenomenos que no pueden observarse de manera directa, cuyos 

5. - contenidos se reflejan en Indicadores sociales para el diagnóstico y la evaluacidn de 
- 

intenienciones. Por su parte, la asignatura Bases de Datos, provee de herramientas 

indispensables para la organización y almacenamiento de la información. Dentro de este 

mismo modulo metodoí0gico se ubica Estrategias de Redacción de Informes, una 

asignatura que busca aportar las habilidades comunicacionales, en particular por escrito. 

En el módulo Teórico-conceptual, se concentran las materias que se refieren al 

contexto de toma de decision para el cual la información es producida y analizada. 

Constituyen este módulo las asignaturas: Planificación y gestión estratggica, Politicas 

PU blicas, Evaluacz'i>n de  políticas y programas, y Etictz pública. y derecho a Ea infamación. 
Esta iiltirna asignatura aporta tambikn los elementos necesarios en consideración a la 

cautela y reserva que requiere el tratanilento coa información sociodernografica, así como 

la legislación que regula estas prácticas. 



Articulo 12. Aprobación de las materias: La asistencia a los cursos que componen la 

carrera de especializacion es obligatoria, tolerándose un máximo del 20% de inasistencias 

en cada una de Ias asignatusas. Además de este requisito de asistencia, cada docente 

puede fijar criterios de regularidad que autoricen a rendir el examen de la materia, Estos 

criterios b e d e n  incluir exámenes parciales o prácticas obligatorias tanto de terreno corno 

de laboratorio. 

Cada materia sera evaluada de manera individual a través de una prueba presencial o 

bien de un trabajo a desarrollar por los aIumnos, segiin el criterio de cada docente. La 

segunda opciiin solo será admitida cuando pueda asegurarse una adecuada devolución de 

10s trabajos, de la cual los alumnos puedan extraer aprendizajes significativos que 

incluyan la evaluacibn dentro del proceso de aprendizaje. En caso de no ser posible esta 

instancia de devolución, se alentara la evaluacion a través de exámenes finaies 

presenciales. 
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Articulo 13. Fquivaienclas: las solicitudes de equivalencia por asignaturas aprobadas en 

otros posgrados, serári tratadas por el Comité Académico de manera individual. Para la 

decision se tendrá en cuenta: el programa de la asignatura (contenidos y bibli~grafia)~ la 

carrera e institución en que haya sido aprobada, la cali£icacien obtenida y la fecha de 

aprobación. La proporcion de asignaturas otorgadas por equivaiencia no podra superar d 

30% del total de asignaturas de la Especidizacion. 

Articulo 14. Requisitos para la graduación: Para acceder al titulo de Especialista en 

Generación y Uso de Datos: para las  Políticas Públicas y la Intenienci6n Social es necesaria 

1. Haber aprobado cada una de las asignaturas que componen el plan de estudios. 2. 

Realizar y aprobar un trabajo final integrador. 3. Haber cancelado Tos aranceles 

correspondientes al cursado de la carrera. 

Articulo 15. Trabajo Final: Ai cabo del segundo semestre de cursado, los alumnos 

deberán presentar un proyecto de trabajo Eind, que será puesto a consideracion del 

Director y el Comité Académico, además de un experto en el tema, en el caso que éste 

exceda la capacidad de juicio de los mencionados. Una vez aprobado el proyecto se 

designará un Tutor de Trabajo Final, quien puede ser propuesto por el alumno o por un 

miembro del Comité Académico. Para desempeñarse en el rol, el tutor deberá contar ai 

menos con e1 titulo de Especiaiista o bien acreditar una trayectoria que lo habilite 

académicamente para desempeñar con solvencia esa función. 

El Trabajo Final es de carácter integrador, y en él deberin quedar de manifiesto 

tanto los contenidos como los procedimientos que fueron incorporados durante el cursada 



de la especializacion. Dicho trabajo no deberá limitarse a Ia aplicación de técnicas sino 
I 

que debes& 

- identificar un probIema con cargcter de expIoración, diagnóstico, rnonitoree o evaluación 

de impacto, 

- seleccionar los datos requeridos para responder a dicho problema, 

- disalar  los instrumentos necesarios para recoges los datos o bien indicar las fuentes 

secundarias de donde obtenerlos y evduar su caiidad 

- constmir Ia base de datos, cuando correspondiere, 

- apIicar los procedimientos de analisis pertinentes, 

- interpretar los resultados y 

- redactar un informe en el que se ponga de manifiesto tanto Ia precisih y claridad de las 

lecturas de resultados como el encuadre teórico en que se sitúan dichas lecturas. 

La evaluación de este trabajo estará a cargo de un tribunal designado por el 
*. 

Director de la carrera ad referendum del Comité Académico. En la evaluación del Trabajo 

Final se tendrá notablemente en cuenta la capacidad para transmitir las conclusiones en 

un lenguaje que resulte comprensible para quienes no e s t h  habituados a la terminoIogía 

estadística. El tribunal decidirá en el caso de cada Trabajo Final si la presentación del 

texto es suficiente para cumplir el requisito de graduación o bien si es necesaria una 

instancia oral en Ia que se aclaren puntos o se profundice en algunos aspectos del 

trabajo. La  calificaciOn será en una escala de cero (0) a diez (10) y se considerara 

aprobado con una nota mínima de seis (6) .  

Articulo 16. Otorgamiento del Título: Una vez que el alumno haya cumplido con todos 

10s requisitos indicados en el artículo 14., el Director de la Especiálizacion elevará las 

actuaciones a la Dirección del Centro de Estudios Avanzados para dar curso a los 
k 

trámites correspondientes al otorgamiento del t i t d o  por parte de la Universidad Nacional 

de Ciirdoba. 

Ciirdoba, marzo de 2009 
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